
 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105002201600065-01 

DEMANDANTES: EVERT DE JESÚS MARTÍNEZ PACHECHO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105015201900202-01 

DEMANDANTE: ERNESTO TRUJILLO CANDELO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES E INGENIO SANCARLOS S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

las demandadas contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en lo que no fue 

materia de alzada.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105007201800701-01 

DEMANDANTE: HERNÁN TULIO GAVIRIA GALÍNDEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105015201900329-01 

DEMANDANTE: RAÚL PÉREZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 7600013105013201700227 01 

DEMANDANTE: MARTÍN ADOLFO ASTUDILLO VICTORIA 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 008 2019 00214 01 

DEMANDANTE: HERNÁN PIEDRAHITA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y FORTOX SECURITY GROUP  

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante y FORTOX SECURITY GROUP contra la sentencia de 

primer grado, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105009201900557-01 

DEMANDANTE: JOSÉ ALBINO BANGUERA CUNDUMÍ 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y RIOPAILA CASTILLA S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 



 

2 
 

RADICADO: 760013105015201800092 01 

DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA CARMIÑA ESTÉVEZ MOLANO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES Y UGPP. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la ADMINISTADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPNSIONES. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada

 

 
 



 

3 
 

 
 

 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO  

RADICADO: 760013105 012 2015 00123 01 

DEMANDANTE: GERMANIA ESTHER FERIA DÍAZ 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

Y OTROS. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la demandante. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
 

Magistrada



 

 

 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105002201600073 01 

DEMANDANTE: FERNANDO DE LOS RÍOS MEJÍA 

DEMANDADO: JARDINE LLOYD THOMPSON & IRAGORRI 

CORREDORES DE SEGUROS S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 003 2018 00501 01 

DEMANDANTE: DIOMAR JHOVANY CAICEDO ARBOLEDA 

DEMANDADO: UNITEL S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por ambas partes contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 001 2017 00435 01 

DEMANDANTE: YEISON WILLIAM BUENO HERRERA 

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA - COMFANDI 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 014 2015 00708 01 

DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO ARANA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: GARCÍA RÍOS CONSTRUCTORES S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 012 2018 00021 01 

DEMANDANTE: CLEMENTE ÁLVAREZ CÁRDENAS 

DEMANDADO: ENDOSALUD DE OCCIDENTE S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 009 2019 00225 01 

DEMANDANTE: ÁLEX FERNANDO BURBANO 

DEMANDADO: GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 008 2019 00066 01 

DEMANDANTE: MAVEL RAMOS 

DEMANDADO: BANCO COOMEVA S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 013 2019 00075 01 

DEMANDANTE: AMANDA BLANCO VARGAS 

DEMANDADO: MOTOVALLE LTDA. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 015 2018 00129 01 

DEMANDANTE: ROBERTO GONZÁLEX VARELA 

DEMANDADO: BBVA COLOMBIA S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por ambas partes contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 006 2016 00556 01 

DEMANDANTE: JHON FREDDY MORENO FERNÁNDEZ 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 011 2016 00414 01 

DEMANDANTE: ÁNGELA RIVAS BURBANO 

DEMANDADO: JUAN EUGENIO CASTRO Y OTRO 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por ambas partes contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105003201800271-01 

DEMANDANTE: BETTY GUZMÁN MEJÍA 

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

Cali, Valle del Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720120031101 

DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO PEÑA Y OTROS  

DEMANDADO: CEMENTOS ARGOS Y COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO – COOTRASES  

 

Cali, Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día 31 DE MARZO DE 2023; decisión que se 

proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 7600131050142013 0026101 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS IDROBO SÁNCHEZ  

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

 

Cali, Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día 31 DE MARZO DE 2023; decisión que se 

proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220120059701 

DEMANDANTE: JESÚS ESTEBAN GIRALDO  

DEMANDADO: PROSERVIS EMPRESA DE SERVICIOS 

TEMPORALES GENERALES S.A.S Y PLÁSTICOS RÍMAX S.A.S 

 

Cali, Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día 31 DE MARZO DE 2023; decisión que se 

proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820170058101 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO VALDERRAMA TORRES  

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día 31 DE MARZO DE 2023; decisión que se 

proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720180016101 

DEMANDANTE: ÁNGELA MARÍA URBANO ASPRILLA   

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día 31 DE MARZO DE 2023; decisión que se 

proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el 

Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 

 


